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ABREVIATURAS

a. C. antes de Cristo. 
art(s). artículo(s).
BJS Bureau of Justice Statistics.
BOE Boletín Oficial del Estado.
c. circa (latín: «alrededor de»).
CC Código Civil (Real Decreto de 24 de julio de 1889).
CC. AA. comunidades autónomas.
CE Constitución española.
CEDH Convenio Europeo de Derechos Humanos.
cf. confer (latín: «compara»; equivale a «compárese»).
CGPJ Consejo General del Poder Judicial.
cit. citado.
CNUDMI Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.
coord. coordinador.
CP Código Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre).
CPP Código Procesal Penal (usado en referencia a Portugal e Italia).
disp. ad. disposición adicional.
ECLI European Case Law Identifier (identificador europeo de jurisprudencia).
ed. edición.
EOMF Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 50/1981, de 30 de diciembre).
etc. etcétera.
FJ fundamento jurídico.
LAJ letrado de la Administración de Justicia.
LEC Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000, de 7 de enero).
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LECRIM Ley de Enjuiciamiento Criminal (Real Decreto de 14 de septiembre de 1882).
LEVD Ley del Estatuto de la Víctima del Delito (Ley 4/2015, de 27 de abril).
LO ley orgánica.
LOGP Ley Orgánica General Penitenciaria (Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiem-

bre).
LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio).
LORPM Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores (Ley Orgá-

nica 5/2000, de 12 de enero).
LOTT Ley de ordenación de los transportes terrestres (Ley 16/1987, de 30 de julio).
LTTM Ley de Tribunales Tutelares de Menores (Decreto de 11 de junio de 1948).
MASC medios adecuados de solución de controversias.
núm. número.
ob. cit. obra citada.
p. ej. por ejemplo.
pág(s). página(s).
PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
RD real decreto.
rec. recurso.
ss. siguientes.
(S)STC sentencia(s) del Tribunal Constitucional.
StPO Strafprozessordnung (Código Procesal Penal alemán).
TBC trabajos en beneficio de la comunidad.
TSJ Tribunal Superior de Justicia.
TTII tribunales de instancia.
UE Unión Europea.
v. gr. verbi gratia (por ejemplo).
vid. vide (véase).
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PRESENTACIÓN

La justicia penal contemporánea transita un profundo debate entre su 
fundamento histórico y las demandas de una sociedad que exige soluciones 
más allá del mero castigo. El modelo tradicional, erigido sobre el mono-
polio del Estado en el ejercicio del ius puniendi y el principio de legalidad 
—cuyas estructuras, funciones y fines se detallan en la primera parte de 
esta obra (tema I)—, ha demostrado ser insuficiente para lograr una ver-
dadera pacificación social. El proceso penal clásico, centrado en la retribu-
ción, a menudo desatiende el conflicto interpersonal que subyace al delito 
y relega a la víctima a un papel secundario.

Este manual ofrece una cartografía rigurosa de la evolución desde ese 
paradigma punitivo hacia un ecosistema de soluciones más diversificado. 
El recorrido se inicia (tema II) con una taxonomía de los métodos de reso-
lución de conflictos, diferenciando la autotutela, la autocomposición (nego-
ciación, transacción) y la heterocomposición (jurisdicción, arbitraje), sen-
tando las bases de los hoy denominados «medios adecuados de solución de 
controversias» (MASC).

Sin embargo, la transformación no es solo metodológica, sino también 
conceptual. La obra explora la «justicia penal paccionada» (tema III), un 
territorio donde la eficiencia y el consenso comienzan a modular el princi-
pio de legalidad. Se analizan críticamente figuras como las conformidades 
en el derecho español y modelos comparados (el plea bargaining estadou-
nidense o las soluciones de Portugal e Italia), que, si bien agilizan el sistema, 
plantean interrogantes sobre el equilibrio entre celeridad y garantías.



24
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El verdadero eje transformador del manual se presenta en la segunda 
parte: la justicia restaurativa. Este enfoque supone un cambio radical de 
paradigma (tema IV). Desplaza el foco del Estado hacia el conflicto inter-
personal; de la retribución a la reparación integral del daño; y del infrac-
tor como único sujeto (pasivo) del proceso a un modelo triangular que 
devuelve el protagonismo esencial a la víctima. Los autores fundamentan 
esta visión no como una aspiración teórica, sino como una realidad norma-
tiva consolidada, rastreando sus bases en el derecho internacional, europeo 
y comparado (tema V).

Finalmente, la tercera parte se consagra al instrumento central de esta 
nueva filosofía: la mediación penal. Se desgrana con detalle su concepto 
(tema VI) y su compleja implementación práctica. Los temas VII, VIII y IX 
abordan exhaustivamente el procedimiento en la justicia de adultos: desde 
el ámbito de aplicación y los principios rectores (voluntariedad, confiden-
cialidad), hasta el rol de cada actor (mediador, juez, fiscal, partes) y los 
decisivos efectos procesales (sobreseimiento, atenuación) y penitenciarios 
(tema IX) que puede alcanzar un acuerdo reparador.

La obra se cierra con un análisis imprescindible de la mediación en la 
justicia penal de menores (tema X). En este ámbito, la Ley Orgánica 5/2000 
ya configuraba la conciliación y la reparación no como una alternativa exó-
tica, sino como el eje central de un modelo orientado a la responsabilidad y 
la reinserción, sirviendo de avanzadilla para las reformas en el sistema de 
adultos.

Este manual, por tanto, no es solo un estudio de la mediación; es una guía 
completa para entender la transición desde una justicia que castiga hacia 
una justicia que repara, restaura y resuelve.

En Sevilla, a 1 de enero de 2026.

L. Alfredo de Diego Díez
Magistrado – Doctor en Derecho Procesal

Profesor de Derecho Procesal (Universidad Pablo de Olavide - Sevilla)
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PRELIMINAR
El mapa judicial en España

I.	 ORGANIZACIÓN JUDICIAL: 1. Órdenes jurisdiccionales: unidad y especialización. 
1.1. Jurisdicción ordinaria. 1.2. La excepción militar. 2. Órganos judiciales uniperso-
nales y colegiados. 2.1. La primera instancia: naturaleza dual de los tribunales de ins-
tancia. 2.2. Los órganos colegiados superiores. 3. Estructura territorial. 3.1. Órganos 
de ámbito nacional. 3.2. Órganos de ámbito autonómico. 3.3. Órganos de ámbito pro-
vincial y de partido judicial. a) Secciones de ámbito provincial. b) Secciones de ámbito 
de partido judicial. 3.4. La justicia en el municipio. 4. Estructura jerárquica. 4.1. El Tri-
bunal Supremo. 4.2. La Audiencia Nacional y el Tribunal Central de Instancia. 4.3. Los 
tribunales superiores de justicia. 4.4. Las audiencias provinciales. 4.5. Los tribunales 
de instancia.

II.	 LA COMPETENCIA PENAL (EL JUEZ PREDETERMINADO): 1. Criterios de atribu-
ción. 1.1. Competencia objetiva. 1.2. Competencia funcional. 1.3. Competencia terri-
torial. 2. Distribución competencial en el proceso penal. 2.1. La fase de instrucción.  
2.2. La fase de enjuiciamiento. 2.3. La fase de ejecución.
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MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

L. Alfredo de Diego Díez
Magistrado – Doctor en Derecho

Profesor de Derecho Procesal
(Universidad Pablo de Olavide – Sevilla)

La mediación y la resolución de conflictos no son institutos que operen en 
el vacío, ni constituyen una realidad alternativa ajena al Estado de derecho. 
Por el contrario, se incardinan —y cobran plena eficacia jurídica— dentro 
de una arquitectura institucional precisa: la organización judicial española.

Por tanto, antes de adentrarnos en la dogmática de la resolución de con-
flictos, es imperativo trazar las coordenadas cartográficas de nuestra orga-
nización judicial. Para el estudioso de la mediación, y muy especialmente 
para el operador jurídico, resulta estéril intentar comprender la dinámica 
de la derivación o la eficacia de los acuerdos reparatorios si se desconoce 
la estructura del foro donde el conflicto ha sido judicializado. Solo identi-
ficando con precisión qué órgano instruye, quién juzga y quién ejecuta lo 
juzgado, podremos comprender los tiempos, los límites y las oportunida-
des procesales que la ley brinda a la justicia restaurativa.

Por ello, este capítulo preliminar ofrece el «mapa judicial» imprescindi-
ble para transitar con seguridad por el territorio de la jurisdicción, articu-
lado en dos niveles de profundidad:

1.	 En un primer estadio, abordaremos la organización judicial general. 
Analizaremos la estructura vertebral de nuestros juzgados y tribunales, 
válida para todos los órdenes jurisdiccionales. Estudiaremos cómo el 
Estado administra la justicia a través de una planta judicial jerarquizada 
(únicamente a efectos de competencia funcional) y territorialmente 
definida, que transita desde la base (los nuevos tribunales de instancia 
en el partido judicial) hasta la cúspide (el Tribunal Supremo). Compren-
der esta morfología es esencial para identificar a los interlocutores ins-
titucionales, sean del orden que sean.

2.	 En un segundo estadio, descenderemos a la concreción necesaria para 
esta obra: las competencias en el orden penal. Una vez conocido el esque-
leto institucional, aislaremos aquellos órganos específicos que tienen 
atribuida la potestad jurisdiccional en materia criminal (ius puniendi). 
Es aquí donde definiremos quién instruye, quién juzga y quién ejecuta 
lo juzgado, pues es ante estos jueces y tribunales concretos donde la 
mediación penal desplegará sus efectos procesales y sustantivos.

Sirvan, pues, estas páginas como brújula para transitar con seguridad por 
la compleja, pero garantista, geografía de nuestra administración de justicia.
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PRELIMINAR. El mapa judicial en España

I
ORGANIZACIÓN JUDICIAL

1. ÓRDENES JURISDICCIONALES: UNIDAD Y ESPECIALIZACIÓN

El artículo 117 de la Constitución atribuye el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional a los juzgados y tribunales determinados por la ley. Si bien la 
función jurisdiccional (juzgar y hacer ejecutar lo juzgado) es única y recae 
en todos los órganos judiciales, se divide en distintos órdenes jurisdiccio-
nales por motivos prácticos de especialización y para ofrecer una mejor 
administración de justicia.

1.1. Jurisdicción ordinaria

En la organización judicial española, la jurisdicción ordinaria se divide en 
cuatro órdenes jurisdiccionales (art. 9 de la LOPJ):

•	 Orden civil. Examina las materias que le son propias y los litigios no 
atribuidos expresamente a otro orden jurisdiccional (vis atractiva). 
Por ello, se cataloga como ordinario o común.

•	 Orden penal. Tutela el ius puniendi del Estado. Instruye y enjuicia 
las causas criminales e impone penas y medidas de seguridad. Es 
la ultima ratio del sistema. Una particularidad del derecho espa-
ñol es que la acción civil derivada de ilícito penal puede ejercitarse 
conjuntamente con la penal; en tal caso, el tribunal penal decidirá 
la indemnización reparatoria de los daños y perjuicios ocasionados 
por el delito.

•	 Orden contencioso-administrativo. Controla la legalidad de la actuación 
de las Administraciones públicas y su responsabilidad patrimonial.

•	 Orden social. Conoce de las pretensiones que se ejerciten en la rama 
social del derecho (conflictos laborales individuales y colectivos, 
Seguridad Social, etc.).

Existes órganos especializados por razón de la materia dentro de la juris-
dicción ordinaria. Así, por ejemplo, en el orden penal pueden citarse las 
secciones de violencia sobre la mujer, de violencia contra la infancia de 
vigilancia penitenciaria o de menores; y, en el orden civil, las secciones de 
familia, infancia y capacidad.
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La justicia penal contemporánea afronta una transformación ineludible: el paso de 
un modelo puramente retributivo, centrado en el monopolio del castigo estatal, hacia 
un nuevo paradigma que prioriza la pacificación del conflicto y la reparación integral 
del daño.

Este manual ofrece una cartografía rigurosa de dicha evolución. La obra parte del 
análisis de la jurisdicción penal tradicional para adentrarse en las nuevas vías de reso-
lución de conflictos, con especial atención al impacto de los MASC tras la aprobación de 
la Ley Orgánica 1/2025. Los autores examinan con profundidad crítica la «justicia penal 
paccionada» y las conformidades en el seno del enjuiciamiento criminal, cuestionando 
la tensión existente entre la eficiencia procesal y las garantías debidas.

No obstante, el eje vertebrador del texto es la justicia restaurativa. Se analiza su mar-
co normativo supranacional y se desgrana su herramienta más potente: la mediación 
penal. Desde una perspectiva eminentemente práctica, se detallan el procedimiento, el 
protagonismo de la víctima, el rol del mediador y los efectos jurídicos de los acuerdos, 
tanto en el sistema de adultos como en la consolidada experiencia de la justicia juvenil.

Dirigida por el magistrado y profesor L. Alfredo de Diego Díez, esta obra constituye 
una guía esencial para estudiantes y operadores jurídicos que necesitan dominar las 
claves de un proceso penal que ya no aspira solo a sentenciar, sino a restaurar y resolver.
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